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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego q « loi BIH. AlcaldH y Í M n -
«uic* n e i b u Iw nimeroa d i l B o u r i a 

eoTTTMpondmii al diatrito, diaposl i ia 
qoa aa fija os ejemplar ea al aitio da eoa-
t m b r a , donde pamanaeaiihaata al reeí-
k» del número ai guien ta. 

Laa Secretarioa enidarin da conaerrar 
loa BoLCrnna eoleeeionadoa ordenada-
a n t a , p a n n enenadarnaaidn, que debe-
l i TtriflearM eada año. 

P A R T E ^OFICI A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . •) RBY Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la RUNA DOIIB 
Vlctofla Eugenia y SS. A A . RR. el 
Prfnctpa da Aaturtai • InfuitM, con* 
\taAin ttn novadiid M n i fmportint» 

Da IgnaJ banafldo dlifrataa IH 
«taMs ptnonw i * to ABSBÍU R w l 

(Gaceta del día 17 da junio da \nt) 

Son Juan Polo de Benalé, 
OOBESNADOR CIVIL DK ESTA PRO
VINCIA, PRESIDÍ NTE DB LA JUN
TA PROVINCIAL DE SUBSISTEN
CIAS. 
Hago saber: Que la Junta de mi 

PretMencla.en seildn celebrada el 
l t d e l actual, acordó talar loa irtfcu-
lot que a contlnuacMn te expresan, 
tn los ilgulentet predot: 

Ptaa. Ota. 

Trigo, lo i ICO küoi 
Centeno. Idem 
Maíz, Idem 
Cebada, Idem 
Avena, Idem 
Garbanzas, Id., desde 75 a 

80 pesetas, sfgún clase. 
Judias blancas, Idem 
Idem color. Idem 
Lentejas. Idem 
Habas, Idem 
Titos. Idem 
Chochos, Idem 
Harina de trigo, Idem 
Idem de centeno, Idem.... 
Idem de maíz Idem 
Idem de cebada. Idem 
Arroz b^mba, Idtm 
Idem corriente, Idem 
A z t o r refinada, Idem 
Cuadradillo, pllfin y plaque

ta. Idem 
Azúcar blanca, molida, el 

Wto • • • • 
Idem Idem centrifuga. Idem. 

48 00 
56 75 
42 00 
28 00 
21 00 

72 00 
65 00 
90 00 
80 00 
40 00 
11 00 
61 00 
47 00 
55 00 
39 00 
95 10 
75 00 

200 00 

210 00 

I 70 
1 50 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a aucriba en la Contaduría de la Diputacidn provincial, a cuatro pe-
aetae cincuenta céntimo» el trimeatra, ocho peeetee al semestre ; quince 
pesetea a l ato, a loe partieularee, pandea al toltcitar la eusetitción. Loa 
pegoa da fuera da la cepita! se batan por libranza del Giro a utuo, admi-
tMndoee tdlo telloa an lasauaeripcion'e Se trimeatre, y únicamente por la 
traeeidn de pauta qua resulta. Las sufxiipciones atrasAdau ee cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos da eata provincia abonerin la aueeripcidn con 
arreglo a la escala interta en circular de la Comisión provisciel publicada 
an loa números de este BOIBTÍM de fecha 80 y 22 de diciembre de H05. 

Loa Juzgados mnnleipaleB, sin diatincion, diez pesetae si afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridailes, excepto his que 
eeun a instancia de parte no pobre, ee insertarán ofi
cialmente, asimismo euelquier snuncio concernitute si 
servicio nacionsl que dimane de Jai? miomas; lo de i n 
terés particular previo el pego adilnmado de veinte 
céntimo*1 de peseta por ceda linea de insercidn. 

Los anuncios a que hace referencia ta eizcular de la 
Comisión provinciel, fecha 14 de diciembre de IDOS, en 
cumplimienlo al acuerdo de la i ipútt.(;:dn de 20 de no
viembre de dicho año, v cuja circulnr ha sido publi
cada en los BOLBTINBK OFICIALBS de '¿(i v 22 de dlcíem^ 
bre ; a citado, aa abonarán con arreg o a la tarifa que 
an mendonados BOLBTINBS se inserta. 

Ptas.Cte-

Aceite vfagen. H e 2 00 
Idem fino, de 1.«, Idem.. . . 1 90 
Idem corriente, Idem 1 75 
Sal común, Idem 0 20 
Idem molida. Idem 0 25 
Putafa amarilla, 11 y 1)2 

k i los . . . . . 2 00 
Idem blanca del país. Idem • 2 50 
Huevos, docena 1 90 
Ternera fina. f!cr, el k i lo . . 
Idem brazuelo, sin hueso. 

Idem' 
Idem chuletas, con boeso, 

Agola sin hueso, Idem. 
'iern 

5 00 

4 50 

4 5 0 
Ternillas, agu ja y morcillo, _ ^ 

con Idem, Idem... 3 00 
Camero y cordero. Idem... 2 00 
Vaca: pierna y chuletas, sin 

hueso, Idem 3 60 
5 20 
5 00 
2 40 

piems.con hueiof lomo, Id. 
Aguja, con hueso, Idem... 
Palda y pecho, Idem 2 20 
Desperdicios, Idem 1 80 
Tocino salado, Idem 4 00 
Tocino fresco. Idem 3 50 

C A R B O N E * 
D e L a B o M s y S u t e 

L o e n 
El llamado todo uno, los 

diez kilos 0 65 
Galleta, Idem 0 70 
Menudo. Idem 0 50 
Cawnea dto V I I U M I n o y 

E l B l e n o ' 
Todo uno. los diez k i los . . . 1 00 
Galleta, Idem 1 20 
Menudo. Idem 0 90 

C A R B Ó N V E G E T A L 
De encina, once y medio 

k«os 1 25 
Idem roble. Idem 1 40 

dediquen a la Venta de géneros y 
artículos tasados, siendo personal' 

- mente responsables de las omlsio 
nes, si las hubiera, lus autoridades 
municipales, sin perjuicio de la san
ción que gubernativamente se Im
pondrá a los comerciantes desobe
dientes. 

Queda terminantemente prohibido 
Vender a precios superiores de los 
señalados. Los contraventores d'ben 
ser denunciados Immedlatamente a 
la autoridad para la aplfcactón de las 
sanciones Irgales; esperando con
fiadamente en que el público preste 
su ayuda y concurso para la corree-

' d i n de loa abusos codiciosos da 
cierta clase de comerciantes, 

i También cuidarán los señores A l -
{ caldea, en loa mercados de sus loca-
, lldades. sea servido el público, per-
; siguiendo a loa revendedores que 

acaparan los artículos antes de lle
gar al mercado. 

| León 16 de junio de 1919. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Po'o de Bernabé 

Paja de trigo, Idem 1 00 
Idem de centeno, Idem 0 75 
Hierba seca. Idem 0 90 
Alfalfa seca. Idem 1 25 
Salvados, Idem 3 25 
Comidilla de 1.", Id. 3 50 
Tercerllla, Ídem 5 00 
Gisollna, litro 1 25 

Por acuerdo de la Junta provincial 
de Subsistencias encargo, especial
mente - ios Sres. Alcaldes, exijan y 
obliguen se pongan carteles con las 
tesas en todos los establecimientos, 
tiendas, almacenes y catas que se 

| SECRETARIA.—NEGOCIADO 2.° i 
| Circulares 
i Con esta fecha se eleva ni Exce

lentísimo Sr. Ministro de Ab.jteci-
míenlos, acompeftado de sus ante-

, cedentes, el recurso de alzada Inter-
; puesto por D. Manuel Vivas, vecino 

de Audanzaa, contra providencia de 
este Gobierno imponiéndole la mul
ta de quinientas pesetas, por teñen-

1 cía clandestina de sustancias all-
j mentidas. 

Lo que se hace público poro co
nocimiento de los Interesados. 

León 16 de junio de 1919. 
E l Gobernado?. 

; Jnan Polo de Bernabé 
* * 

; Con estj ficha se eleva al Exce-
' lentísimo S-. Ministro de Abastecí-
• mlentos, acompañado de tus re»-

peetivos antecedentes, el recurso de 
' alzada interpuesto por D.* Amella 
• de la M'.driz, vecina de esta cap! 

tal, contra providencia de este Go

bierno Imponiéndola quinientas pe-
astas de multa por tenencia clan
destina de su*tancl*.« alimenticias. 

Lo que te hace público para co
nocimiento de ios Interesados. 

León 16 de junio ce 1919. 
ElGoberoador, 

Juan Polo de Bernabé 
He 

* * 
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Mintttrc de Abasteci
mientos, acompáfl jdo de sus res
pectivos antecedente;, el recurso de 
alzada Interpuesto por D. Gerardo 
Plórez, vecina de Vülaqullambre, 
contra providencia de este Gobier
no Imponiéndole dos mil pesetas 
de multa por tenencia clandestina 
de sustancias alimenticias. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico cf dal para cono
cimiento de lot Intsresadcs. 

León 16 de junio de 1919. 
El Gobernador, 

Joan Polo de Bernabé 
* 

* * 
Con esta fecha se eleva al Exca-

letlslmo Sr. Ministro de Abasteci
mientos, acompañado de sus res
pectivos antecsdenti x. e) recurso de 
alzada interpuesto por D. Justo Zo
tes, Vecino de LE A itlgun, contra 
providencia de este Gobierno im
poniéndole ia n ult;: t't mil pesetas 
por tenencia d»:ide$i¡:ia de sustan
cias alimenticias. 

Lo q ie si! hace pOb'lco para ce-
nacimiento de ios ln;?rísadot. 

L i á i 16 de junio 1919. 
El íiov:-. r.iidúr. 

/nxn Polo ( Bsrnibc 

Con esta f.cha ¡e cltvaal Exce-
lentismo S'. Mlnislr•; áe Abastad, 
miento:;, ecomprñr.ío de sus les-
pectlvoscntecederi;'.:. el rteursode 
alzade intcrpuí.'ío pnr D. JoiéMar-
cos, vecino de S^ü F o ds Ber-
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d m o i , contra |wo«(4cncla de ette 
Qoblérno imponiéndote la multa da 
500 pasetn por tenéncla clandeitl-
na de n i i t a r c lu •llmentldai. 

Lo que te haca pdblíco por medio 
da « t e pariAdieo oficial para cono
cimiento de fot Intf rsaado». 

León J6de junio de 1919. 
E l Gobernador, 

iuan Piiío ce Bernabé 
* 

COR etta fahn te eleva al Exee-
lenlftimo Sr. Mlnlilro de Abastecí-
ndcntot. «i rscurso de alzada Inter-
ptaétto por O. Sontoi Núflrz, ved» 
no de V- g i de Magaz, contra provi
dencia de í J t e O ;b:erno Imponién
dole 1H multa de quinientas petetaa 
por tenet'CÍa clandettlna de smtan-
d a i alimenticias. 

Lo que ae toce público por me
dio de esto ¡M rió Jico oficial para co
nocimiento de los Interesados. 

León 16 de junio de 1919. 
El (icbantdor, 

Jaan Polo de Bernabé 

* * 
Cor; asta f «cha se eleva al Exce-

lentfsimo Sr. Ministro de Abasteci
mientos, recurso de alzada inter
puesto por O. Felipe Garda, Vecino 
de Vegi de Magaz, contra providen
cia de este Gobierno imponiéndole, 
la nuiiU de quinientas pesetas por 
tenencia clandestina de sustancias 
alimenticias. 

Lo que se hace público por medio 
da éste periódico oficial pera cor.o-

. cimiento de los Interettdos. 
L í i n 16 Je junio de 1919. 

E l Gobenudor, 
J I M PO'.O de Bernabé. 

»*. 
Can asía fecha se eisVa ai Exce-

lentfeimo Sr. Ministro da Abasteci
mientos, ¡iccmpafledo de sus res-
pectfvcs ar.tccedeote.'!, el recurso 
de alzada interpuesto por D. Gre
gorio Rodríguez y Rodtlg ivz, Veci
no de Ssn Pedro de Berclanos, lm-
porléndoíe ía multa de SCO pesetas 
por tanennis clandestina de susten-
das alimenticias. 

Lo que se h?.ce público para co-
nodKií'ito de los Interesados. 

León 16 de j»nlo áe 1919. 
El Gobamdor, 

/¿•un Polo de Bernabé 
* * 

Con ísta fecha ;e eleva al Exce-
Itrtíi'.rnr. Sr. Ministro de Abastecí-
mier.tos, scompaflado de sus respec
tivos antecedentes, el recurso de 
alzfda Interpuesto por D. Mariano 
Sánchez Diez, centra providencia 
de este Gobierno Imponiéndole 
500 pesetas de multa por tenencia 
clandestli'a ds sustancias alimenti
cias. 

Lo que se hice público para co-
nodmlento de los interesados, 

León 16 de junto de 1919. 
B l Qobomador, 

Jaan Polo de Bernabé 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

C a n i l agento prsvlaetft l 
CIRCULAR 

En cumplimiento de lo acordado 
por fa Bxcma. Dlpulación provincial 
de León en sesión de 23 de ebrll 
último, se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos deudoras por 
Contingente provincial, que t i sol
ventan la totalidad de sus descubier
to* por indicado concepto antes de 
la fech) de 1." de julio próximo, les 
será condonado el 5 por 100 de In
tereses anuales que se. ¡et viene co
brando; debiendo advertirle* q;e 
transcurrido dicho d l i sin verificarlo, 
se continuará exigiéndoles' dicho 
5 por 103 de Intereses. 

Ltón junio 16 de 1919-E! Pre
sidente de la Diputación, Mariano 
Alonso. 

GOBIERNO MILITAR 
DB L A PROVINCIA DB LBÓN 

C l r e a l a r 
Debiendo procederse a la forma

ción de la estadística' de carruaje*, 
todos-los Sres. Alcalde* recibirán 
por correo el impreso correspon
diente, que devolverán cubierto a 
este Gcbiemo militar, pred»amente 
dentro del plrzo Improrrcgible de 
quince día*. 

Para llenarlo, pondrán especial 
cuidada en ¡os epigrtfet dé las casi
llas, ¡ndujrendo en el estado todos 
los . carros, coches y vehículos de 
cualquier, clase queexlttnn dentro 
da tns respectivos Municipios, y 
sujetándose a ¡as instrucciones y 
modelo publicados en ol BOURTÍN 
OPICIAL r.úm. 3, correspondiants al 
día Ti* enero da 1916. 

Se encarece la necesidad de una 
g'an fij.-za al consignar las Cif 'as da 
mt distintas Variedades de carruajes, 
espedalmente los automívlrs. 

León 16 de junio de 1919.—El 
General Gobernador Mll¡t;-.r, Ma
nuel Torres. 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMIMISTRACÍOÑ 
DE CONTRIBUCIONES 

Dtf LA PROVINCIA DE LSÓN 

En ¡a Gaceta de Madrid número 
161, correspondiente al día 10 del 
actual, se inserta la Real ordsn si
guiente: 

<llmo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Pubio Gea 
y Eipmza, por si y en representa
ción de su esposa D.* Emilia Her
nández Mifsut, contra el acuerdo 
dictado por la Deiegadón de Ha-
denda de Valencia, por el que se 

' confirmó en todas sus parta* el del * * • » Impuesto por el total del p n -
Ayuntamlentode !a capital, que lot mlo: 

Resultando que h formado el ex
pediente por la Admlntotradda de 
Contribuciones, la Intervención da 
Hacienda y la Abcgacfa de! Estado, 
l aDd 'gsddn resolvió con fecha 86 
de septiembre último, da conformi
dad con lo propuesto por la última 
da dicha* cfldr-as, confirmar en to
das sus partes, Incluso en lo que res
pecta a la penalidad, el acuerdo dic
tado por la Alcaldía: 

Resultando qne al notificarte esta 
acuerdo da la Deiegadón a lo* in
teresados, se le* previno que con- , 
tra el mismo podían Interponen el 
recuno contencloto-adminlstrativo, 
pero ei Sr. Gsa, entendiendo qne 
era procedente el recurso ante e l 
Tribunal gubernativa, lo h'zo at i , 
manifestando que, tratándole d é l a 

condenaba como defraudadores del 
Impaesto de cédala* persoaalet, en 
el alio 1916, ai pago de la* respon
sabilidades reglamentarias: 

. Resultando que el arrendatario del 
indicado Impuesto en dlchi capital, 
fundado en que D. Pablo Gea, co
mo estanquero de la misma, hibfa 
percibido por premio de expeadldón • 
en 19151a turna d» 12.029,57 pese
tas, i ln hacerlo constar en la hoja 
declaratoria, procedió a lainstruc-
dón del oportuno expediente de 
ocultación, liquidándoles la dlferen 
da entre el importe de las de 7.* y 
11.' clase del alio 1916 y las de 3.a 
corriente y 3.* cónycgi que,' res
pectivamente, entendía correspon-
derles, más el recarga del duplo en 
concepto de penalidad por hsbirlas 
adquirido de date Inferior, asc<n< j Interpretadón de un precepto r » 
., . , . í glamentario o de estimar t i el pre-
dlendo a la suma de 52T,60 P « e t , . „,,„ ,nUgr0 de ,0, expendedores de 
lo que por ambos conceptos debfa 
Ingresar el Sr. G ¡a, y a 83 53 pese 
tas lo correspondiente a su esposa: 

Resultando que el Alcaide; de lá 
capital, ds cor.formldad con lo In
formado por el Sindico y Comisión 
de Hadenda, condenó a los reda
mantes al pago de las' cantidades 

! liquidadas, fsiñdáidose, entre otrat 
cota*, en que el reclamante,no ha-
bfa consignado en la hoja dedartto-
ría el Imperte del premio de expen-
diclór. de tabscos, timbre f cerHlas 
perdbldo én 1915, según «é prevé, 
nfa en el art. 27 de la instraedón 
Vigente del Impuesto -y en la orden 
de esa Centro directivo'de 15 de 

:. abril de 1895 ni-gtíidoss; al sertn-
Vitadoacllo.a proveerse de ¡ascé
dula» correspondientes can arreglo 
al premio percibido en dicho año de 
1915 y en que no exilie precepto 
legMÍ alguno que determine quo lo* 
estanqueros no deben proveerse de 
sus cédulas personales con sujeción 
al premio percibido: 

í Resultando que interpuesta reda-. 
' maclón ante.la Delegación d e H i -

clenda por el Sr. Gea, y puesto de 
manifiesto el expediente a las par-: 

' tes Interesadas, alegó el reclaman 
i te, entre otras cotas: qua no podía 
; considerarte como sueldo el premio 
. percibido por la venta de tabacos, 
' puesto que la orden de 15 de abril 
: de 1895, en la que el Arriendo y la 

Alcaldía se fundaban para conslde-
' rarlo asi, no estabi publicada en la 

Gaceta ni en el Boletín Oficial de 
: Hacienda, ni en ninguna de las mu-
\ chas obras en que la buscó, y que si 
| la Adminstradón de Loterías sólo 
j satlsf ada su cédula por el 50 por 100 
• del predo de venia, a los estanque-
; ros, que tienen mayores gastos que 
' sufragar, no serla lógico exigirle* 

tabaco*, hs de reputase como suel
do psra los efectos del Impuesto de 
referenda. debe considerarte que 
la cuantía dai asunto es irdetermt-
nada, y que no exiitlendo precepto 
legal alguno que lo dlipongi, al 
siendo equitativa que el Indicado 
premio Integro sirva de bjsepara 
et impuesto de cédulas, solicita que 
se revoque el acuerdo da la Dlrec-
d é n . declarando al exponente exen
to de toda respontaM Idad y dispo
niéndose, con carácter general, que 
tos premios de que se trata no pne-
dan estimarse cómo sueldo o haber, 
ni servir de base para la determina-
dón de la* cédula» de dichos ex-
pendores: 

Resultando que- pasado el expe* 
diente por esa Dirección genere) al 
acuerdo del Tribunal gubernativo, 
el mismo dispuso elevarlo a este 
Ministerio para la resorción proce
dente, por considerar que el ssunto 
se halla comorendldo en el número 
8 " del art. 2 0 del Rrál decreto de 
16 de diciembre de 1902: 

Vistos el Rea amento de procedi
mientos vlg-nt*. la Instrucción de 
27 de mayó de 1884, relatlvi al Im
puesto de Cédulas person les, y 
demás disposiciones complementa
rla»: 

Considerando qje la cuestión que 
se debate en esta expediente es la 
dedetermlnar s! los expende loresde 
tabacos, cerillas y efectos timbrados, 
estánoblgsdos a hacer constaren 
las hojas dec'aratorlas para el Im
puesto de cédii as el premio de ex-
pendldón de dichos artículos, perd
bldo en el nflo anterior n ta decla
ración, y si el Importe total de dicho 
premio ha de servir de base para 
determinar la cédula quo le corree 
ponda: 

Considerando que con nrreg'o a 
lo dispuesto en el art. 23 de la in
dicada Instrucción, las tnjas decla
ratorias deben ejnstarse al modelo 
núm. 1, en el cua* tal ernn se publi
ca en la Gaceta de Madrid del día 6 
de junio de 1884, y que es, por con
siguiente, el verdaderamente ofi
cial y oblgatorlo, sa consigna una 
casilla para sueldo o h.iber anual, 
Indicándose por nota que en esa ca-



sitia u c x p t e M r i la ium«q >ec«di 
cual tenga uignada coma proceden' 
\ * á t sueldo,gratificación y asig 
nación en pago de servicios inte-
lectaates o materiales: 

ContIdenndo, cito no obitante, 
<tw el premio que lot estanqueros 
psrdben representa sólo en parte él 
pego de un servido personal, pnes< 
te qoe dicha premio representa asi
mismo la remunerad*! del Interés 
del capital qae necesitan para p'der 
tener, se gún están obügidos, conve
nientemente sartldo su eit«b!ecl-
miento; el pego del alquiler del lo
cal y de la dependencia, en machos 
casos necesaria, y el reintegro, ade-
niás, dé las pérdidas porqufbranto 
de moneda y per ios tabacos, tlm-
brea y demás srtfcnlos que sufran 
deterioro o extravio, todo lo cual 
puede calcule r»e, en términos' de 
equidad, en el 50 por 100 dé la can
tidad percibida: ' 

" Considerando que este criterio se 
suiiéhte en la Real orden de 21 de 
julio de 1905, laque aun cuando se 
refiere al Impuesto de utilidades, 
prejuzga el criterio de este Ministe
rio, y en ella se hace constar que 
no puede detirse qae el premio que 
se les «atliface á los estanqueros 
constituya sólo nnn reinuneracidn de 
tu trabajo personal, puesto qu4 co- i 

Responde también el capital 
rio parean tráfico, y qie Mpaede 
estimarse ese premio en stt totali
dad como beneficio liquido, ya 
que con an Importe tienen que aten
der al pago del arrisado de tóceles y 
de los demás gistes Inherentes a to
do establecimiento de Venta abierto 
al público: 

Considerando que la resolnclda 
recurrida se funda en asa ordan dé 
la Olrecdón gateral de Gontribu-
dones de 15 de abril de 1895, orden 
que, no sólo no aparece publicada, 
slro que es desconodd» en ese Cen
tro directivo, en cuyos registros 
tampoco ha podido haHarse, y que, 
por otra parte, aun cuando existíale 
y en ella ae dispusiera que los es
tanqueros hagan constar en laa ho
jas declaratorias de cédulas perso
nales el premia percibido, no puede 
deducirse licitamente, por ese solo 
hscho, que estén ob lgados a sacar 
cédula con arreg'o al Importe total 
de dicho premio, con tanto más mo
tivo cuanto que. segin se vapor la 
Real orden de 15 de abril de 1800, 
por la qus se rebaja de ese Importe 
ol 50 por ICO a los Admlnistradorei 
de Loterías, el criterio del Mlnlsle-
rioes qué de los premios de venta 
se deduzca el Importe de los gas
to»; y 

Coasiderando que no existiendo 
una disposlddu que de un modo ex -
préaoty terminante determine lo que 
deba hacerse respecto a la cuestldn 
que se ventila en este expediente, 
ae está en el caso de dar carácter ge
neral alo que en el mismo ae re-
suelva; 

S . M . e l R e y ( Q . D . Q.), confor
mándose con lo Informado por la 
Repraaentadón del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos e Inter-
vejtddn general, y lo propuesto por 
ese Centro directivo, ha resuelto 
modificar el acuerdo del Delegado 
de Hidenda en Valenda, fecha 26 
de. septiembre de 1018, en el senti
do de que le base qae ha de tomarse 
para determinar la cédula que co-
rreapondfa adquirir a O. Pablo Qeé 
y Esparza y a su esposa, dóBa Emi
lia Hernández Mlfsut, en el silo de 
1916,es el cincainta por ciento del 
Importe del premió p<rclbldo en el 
alio 1015 por expendidón de taba
cos, timbres y cerillas; confirmando 
en ana demás partes el acuerdo ape
lado, y que a esta resoludónse le dé 
carácter general en lo que se refiere 
a l a fijadda de la base contributiva 
para la adquisición de la cédula per-
asnal por los expendedores de taba-
eos, efedos timbrados y cerillas. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conodmlento y ef setos oportn-
nos.—Dios guarde a V . I. muhoon 
aftos.Midrld.T de miyo de 1919.— 
Cierva. 
Seflor Dlrectorganeral de Contrita -

dones.» 
Lo que ae hace público en «até 

periódico ofldaí en cumplimiento da 
lo prevenido, para genera] conocí» 
miento. 

León 12 de junio de 1019.—El A i -
ministrador, dispar Baterlota. 

AYUNTAMIENTO 

AtcaltUa constitucional de 
/oarillt ' 

Los contribuyentes que hiyan sn-
frlda a l tendón en su riqueza In
mueble, preaenterán reladonas jura
das en la Secretaria de este Ayan* 
tamlento desde esta fecha histaa) 
20 del actual. Induslvs, a las cualaa 
acompañarán el documento acredi
tativo de haber satisfecho los den» 
chpsde transmisión a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admiti
das. 

Joarilla 5 de junio de 1919.—El 
Acalde, Rafael Juan. 
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industrial, por tas operaciones de'dtchi clase en que Inter-
vergsn, asi como los comerciantes, banqueros y casas de ban
ca dedicados a la compra y venia de los mencionadoi valores, 
a no s»r qué !ns higan con intervandón de Agjnte de Cam
bio o Corredor de Comercio, colegiado; debiendo, lo mismo 
en uno q'iet éri otro caso, lleVer un ilbro-reglitro de las ope-
raclcnés qne Virlflq^en, requiiltddo por la respectiva Dele
gación de Hacienda, en cuyos asientos conilgoarán el núme
ro de orden de los documentos timbrados relativos a las mis
mas, que exs.fdan por la no Intervención de Agente de Cam
bio o Ccrredor de Comercio, col'glado, o que reciban de 
éstos, t i las han Intervenido; siéndoles apUcebles, en su 
caso, tas rcsponssbllidades seflaladas en el articulo anterior. 

CAPITULO III 
Expedientes administntlvos 

Articulo Z6 S« abonarán en papel de pagos al Estado los 
derechos de matricula de todos los alumnos que hayan de 
estudiar o exámlnersa en Ine Universidades e Institutos, o en 
cualquier otro establecimiento público en que esté determi
nada esta forma de pago. 

Los derechos académicos y de Inscripción de las matricu
las serán l o mismos para toda clase da alumnos, aun cuan
do estudien «n colegio* pirtlciilares incorporados. 

Los derechos de inscripción de las matricu'ns se sujetarán 
a la siguiente tarifa: en ias Universidades, 29 pesetas por 
asignatura; en los Institutos de segunda en;; fianza, 8 por 
aslgiatura, y en las Es enfilas Normales, por grupo o parte de 
él, y en dos plazos, 25 pesetas. 

Los expedientes de traslación de matricula de toda clase 
de alumnos entre los diversos Centros de enseflanza, se suje
tarán a la siguiente tnrif •: Universidades, 25 pesetas; Instltn-
tos, 15 Idem. En los demás Centros de enseflanza regirán los 
que estén filados. 

L o derechos académicos da Uiulos, se satisfarán en papel 
de pegu n! Est=do. ajustándose a la cuantía y forma que de
terminan las disposición» vigentes. 

Articulo 27. S i empleará timbre de 5 pesetas, clase 6 *: 
1." En los despschos de apremio, debiendo reintegrarse 
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CAPITULO II 
Pólizas de Bolsa 

Art.22. Las pólizas da contratadón al contado y a plazo 
sobre efedos públicos, valores Industríalas o mercantiles y 
marcadarias; lo* vandfs en las operadones al contado Inter
venidas por Agsnte de Cambio o Corredor de Comerdo, co
legiado; las notas de InterVenddn de operadones entre di
chos funcionarlos; las que asimismo expidan relatlvis a la 
negodadón de valores endosables, y las denuncias" para lm-
peatr la negodadón de créditos y valores al portador, se ex
pedirán predsaments en los efectos timbrados q'ie con este 
objeto expenda el Estado. 

La base para el tlmbr» de las pólizas de contratadón al 
contado, s«rá el valor efectivo de la operación, y la escala 
para su tributación, la siguiente: 

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION 

Hasta 1 .CC0 pesetas.. 
Desde 1000.01 hasta 
Desde 2.5J0,0l hasta 
Desde 5.000,01 hasta 
Desde 10 000.01 hasta 
Desde 20 000,01 hasta 
Desrfe 30.000,01 hasta 
Desde 50.000.01 Hasta 
Desde I0O.0CO.01 hasta 
Desde 250.GC0.01 hssta 
Desde 500 0C0 01 hasta 

2 500.. 
5.C0O . 

10 C00. 
20 000.. 
30 000.. 
50 000. 

100.000. 
250 000. 
500 000. 

1.000.000. 

Preco 
Cía» 

Por lo que exceda de 1.000 000 de pesetas el documento, 
se reintegrará con los correspondientes timbres móviles, a 
razón de una pnseta por cada 10.000 pesetas, inutilizándolos 
en la forma prevenida en el articulo 9.° 

Los vendls en las operadones al contado serán da cuatro 
clases: de 10 céntimos de peteta, para las operaciones cuya 

"m 

i 
m 
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DbtrJttM Péf»r Ro|o. Joex nantcl-
pul inplcnle, e n feadooct del o r -

Kde Molinateca. 
go ubcr: Que para bien pa

l o de mpomtMIMMe» rMtea • 
« • • fce roa condemdts D.* Mafia 
PCrex «ccina de Onanlo..« D.* Jo-
Mfa Oof IÍI«I. que lo cade Parada-
poiam, en inicio «tibal dvU ana lea 
Érooiovld D . Avanito Criado Ba-
moa. Vecino de cala «nía. cono 
apoderado de D.* Concepción Ca
í n Péiex, qoe ea vecina de Santa 
Cwonba, w Venden a pública tu-
baila, ceno piophdid de lai de-
«HDAdM, lat fincai ilgnlentei: 

1.a Una c a n , de alta y bajo, en 
al banio del Solano, calle de Arriba, 
ata ndnero, cnb'erta de Iota, qne 
•ride dncaenta metro» evadradoa, 
• w Hada derecha entrando, cate de 
Andel tdpez; Izquierda, callejo; ea-
paMa, tierra de M'goel Métaro; ta-
aeda an caatroclentaa peactaa. -

2.» Una llana, al altio de la re-rTa, de hacer trea áreaa, qne lln-
Nadente y Norte, Manael Vega; 

Mcdlodia, ctmlso, y Poniente, re-
flaera; taaada en cien petetaa. 

& * Otra llama, al tillo del ca-
«aldn, de btcer nn área: linda Na
dante, Jollín Panizo; Mediodía, 
II ariana heredad; Pon lea te, Isido
ro López, y Nt he, preaa; taaada ea 
dncaenta peietaa. 

4.* Otra llama, al eltto h paral, 
da hacer dea áreaa: llndn Naciente, 
faerederoi de Denla j o Tonca; Me
diodía, preaa; Poniente, Ignacio Ló

pez, y Norte. Bernardo Poofria; ta
aada enciento, «elntidáco paeetaa. 

5.» Un prado al amo datan aatr-
tea, de hacer doaéreea: linda Na
ciente, Julián Paali o; Mediodía, rio; 
Poniente y Norte, presa; taaado en 
dan petetaa. 

6 * Uná tierra, al aMo laa capan, 
de dieciocho áreat: liada Nadan
te, Felipa Po gado; Mediodía, Igüe
do López; Poniente y Norte, mon
te; taaada enciento «atMcUeo pe-

7 / Otra Hem, al tillo del pior
nal, de hacer tela áreat: Hnda Ná
dente, loequlna Qonzilez;'Me<nó-
dfa y Pentente, norte, y Norte, 
Francisco Fernández; tatada eá ene-
renta pesetat. 

Laa flncaa. deteritaa radican en 
término de Paradasolana. 

E l remate tendrá legar en la sala 
de audiencia de eaie Jazgadc a laa 
trece boraa del día Vetattaao dat 
prdxlmo mea de junio, no admitien
do postuna que no cubran laa dba 
terceraa partes de la tasaddo y éU 
qne loa Mcliidorea comlgnaa ai diez 
por dentó de tn inporte. 

No constan títulos de propiedad, 
qae suplirá a ta cotia el comprador. 

Dado en Molinateca a treinta de 
ñapo denl i novecientos diez p nae-
•e.—Junn Pérez Re jo.—P. S. M . , 
Rtnón Balboa. 

Don Juan Pérez Rojo, Juez munici
pal tupiente, en fondonea del car
go, de Molinateca. 
Fbgo saber: Qne para hacer pago 

de reapoosabllidadea dvüa t a qne 

fueron coadtnádat D.* Msria Pérez, 
VüfciHa de Onando y D .• Josefa O M -
zátar, qne lo ea da ParadaacHaaa, 
ett jaldo Verbal dvü promovido por 
D . Angnato Criado Barrlot, vecino 
de esta villa, corito apoderado dé 
D.* Concapclán Carra Pérez, v i d -
Ma de Sania Colomba, se venden'en 
pdbHea subasta, como propiedad de 
latdsmandadas, las fincas algulentaa: 

1. * Una Iwma, ai slUo de Lea 
Saartes, de hicer tlete áréís: linda 
Nadante, la[misma heredad; Medio 
dta. rio; Poniente, VeMnda Morán, 
y Norte, herederos de Ambrosio Ld • 
pez; tanda en quinientas pesetas. • 

2. ' Otra, al sitio de la rodera 
del Calejro, de hicer dos áreas: lin
da Nádente, le misma heredad; Me
diodía, rodera; Poniente, herederoa 
de Lula Morán, y Norte; Vicente 
Meauro; tasada m dncaenta petetaa 

3. a O t a llama, al sitio del Ca-
lepo, de. btcer nn área:. linda Ná
dente, Nicolás Ldpez; Medtodfap 
Norte, presa, y Pontéate. Carmen 
Fernández; tatada en dncaenta pe
actaa. . 

4. a Una tierra, al sitio de La 
fnente nuevo, de hacer do* áreas: 
Hnda Nádente, la m'sms heredád; 
Metfodla y Poniente, lanado Ld
pez, y Norte, Bernardo Fonfria; ta
aada en cuarenta petetaa. 

5. a Otra tierra, al slUo de la Va 
galera, da hacer ocho áreat: linda 
Naciente, herederoa de Angel Ló-

Sz; Mediodía, camino; Poniente, 
nfto Po'gido. y Norte, Venencia 

López; tatada en cuarenta y chico 
petetaa. 

6.a Otra tierra, al «lili» del Na. 
baHfldei rio, de hacer .od ivá raa t : 
linda Nádente, Fran^aco Beñavén-
te; Mediodía, Iwredéroá dt Ehloglb 
Banco; Pónieñtb. Ijjhacló LiJpez, y 
Norte: Balfóifer B.'aáct; taMdÉ dh 
cuarenta pesetas. 

7 * Un prado, al sitio del wr-
mlento de ta revuelta, de hacer tres 
Ára^t, que linda Nádente. Melchor 
Folgádo; Ponlenle, béredtr. á Sk 
UMMarán; Mídíodfa, Alomo ArHt , 
y Norte. Joequina Blanco; tasada en 
doscientas pMctet. 

Laa reteridaa .fincas, radican en 
término de Páradssblañá. , 

E l remate tendrá li'gcr rn faáali 
de aWlenclá de este Juigído á M i 
trece horas y media del día Velntiano 
del próximo junio, no admitiendo 
posturas que no cubran la* dos ter-
cent pártet de la taiádón y sin 
qué los lidiadores cohtlanen el dMz 
por ciento de su Importe. No cons
tan titule a da propUedad. que tapH-
rá a tu cott<» el comprador. 

Dado en Molinateca a treinta de 
mayo de mil noV'dehtot dlrcinné-
ve—Juan Pérez Rojo —P. S. M . , 
R-imón Bilbna. 
A I % U \ « U de v é a l a de gmmmm 

d * l a M r 
Se venden 70 retes lanares: m i -

choa y henibrat; entre éttas, la ua-

S>r porte, criando, cediéndote tan-
énlaacriH. 
Dirigirte e D . Frandtco Moreno, 

en Barrlósnso de ValdaVia, provln-
rl» i U p«l«nrte 

Imp. de la Dipotadún provincial 
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cwntla efectiva no excede de 80.000 petetaa; de 25 cénti
mos, para la» de 20.C01aS0.GC0;de SO céntlmct, para lat 
de 50.001 a 100.0CO, y de una peaeta, para la* que excedan 
de 1CO.CC0 pesetas. 

P a n lat operadonet n plazo, capea pdllzaa terán siempre 
do*, ora pf ra ei vendedor y la otra para el cemprador, tervl-
rá también de base ei valor efec Ivo da la operadin, siendo 
id escela para su tribahddn la siguiente: 

TIUBKB 

CUANTIA EFECTIVA IE LA OPSRACIOS 

Hasta 

DMdP 
De»5e 
Desde 
Drtde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde I 

5 0CO.CO 
5.C00.0I 

12 500.01 
25 000:0l 
50 C00.01 

iro cco.oi 
ifo.cro.01 
950.000,01 
sro.oco.oi 
.s50.cro.01 

pételas.' 
basta 
haata 
hasta 
hasta 
basta 
hasta 
hasta 

12.500.. 
25C00.. 
50 CCO.. 

100.000.. 
150.0C0.. 
250 000.. 
500 CCO . 

hasta 1250X00.. 
en adelante 

Precio 

0.10 
0.25 
050 
1.00 
2;co 
3,00 
5.CO 

10,00 
25,00 
50 00 

En lat operedonet llamadas «deb es» se aplicará el bn-
pnetto de crda póliza reducido a la mitad del mlimo. 

Lat póliza» que los Agentes medladoret en las operacio
nes a plnzo deben rec bir de tut comitentes, cuando callen 
los nonbres de éstos, llevarán timbre de 10 céntimos de pé
tete, considerándoseles como segundas o terceraa de la ret-
pectivn póliza principal, cuyo numero de orden de emisión 
deberá, al 1 ficto, consignarse en lat miimat. 

Lat pólizas de operecionet para extinguir o redecir otras 
bechss a pltzo. mediante compensación, lo mismo le* de 
compra que les de venta, ati como las notas de Intervención 
de operaciones entre dkhos Agentes de Cambio o Corredo-
res de Comercio, colegledos. y la* de negociación de Valores 
sndoitblrr, que autoriza e! Real decreto del Ministerio de 
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Pomrn'o de 18 de junio de 1886. llevarán timbre de 25 cénti
mos de peieta. 

Llevarán timbre de une peseta lat denuncias pan Impedir 
lanegodsdófi de documento! de crédito y efectot al porta
dor, cotlztKes. 

Lat entregas de Valor e i que te hagan por consecuencia de 
operadonéa a plazo, se considerarán, a los fine* de e»ta ;ey, 
como operadonet ai contado, siéndoles aplicable la etcala y 
lo demás dispúátto tebre la* mltmas. 

No l e podrá comprender en ninguno ce tos documentos 
que quedán determln dos, electos de clases distinta*. 

Articulo 83. A los documentos de que trata el articuló 
anterior, no se les reconocerá Validez alguna por los Tribu
nales, ni por la Junta sindical, ni podrán producir ninguno de 
los efectos paré que eslén éstabléddos, ccnsid'rándose nu
las y sin ningún valor lat operado es a que te refieran, cuan
do carezcan de alguno de los requisitos qué en dicho articulo 
se determinan. 

Articulo 24. Los Agentes dé Cambio y tos Corredores de 
Comercio, colegiados, conslgiarán en el asiento que hagan 
en el libro reglitro de cada operación, ati al contado como a 
plczo, el ftiímcro de orden que lleve» lot documentos timara-
dos relativos a ta misma, qae deben recibir y expedir. La fal
ta de este requisito o cualquier error en 01 asientos, no sal
vado en la forma determinada por el Código de Comercio, 
que al impuesto afecte, se castigará o corregirá con una multa 
oe 100a2 COO pesetas, además del reintegro que en su caso 
preceda. Dicho libro se reintegrará como ae Oiipone per el 
articulo 155 de esta Ley. 

Articulo 25. Les pólizas para operadonet da Bolsa al 
contado y aplazo entre particularet o cemerdantet, que au
toriza el articulo 74 del Código deComerdo, tetarán suj- tas, 
respectivamente, al timbre qae se flj* por el articulo 22. y r.o 
se reconocerá per los Tribunales Validtz alguna a ios docu
mentos que representen Ules operaciones, ni podrán predu-
clr tfjcto legal cuando no eslén expedidos en el papel tim
brado que el Estado expenda con este objeto. 

En el mismo caso se bal arán los Corredores libras a que 
te refiere la tarifa 2.*, letra A . número 43 de la contribución 
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